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DE LA PROVINCIA M MADRID. 
ADVEHTENGIA OFICIAL. 
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r L a s leves órdenes J anuncios que hayan de in-
sertarfie en InsBoLETmKsOFJCULKs se. han rte n>*n-
<tar al Oefe Polfco respectivo, por cuyo conduteto 
eo pasarán á los Editores de los mención* ( torpe- r 

•«Mdicús—(Real orden de 0 de Abril de 1 "•¿ó). ¡ 

bE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCUPÍ© LOS DOMINGOS. 

Pre«;o de .u.orío¡on.—En esta capital, llevado a domicilio, tO ra . men-
juates anticipados; fuera dcelU 14 rs. el mes; oC el tnmesi re ; <2 el s e 
mestre y 144 por un año.—Se admiten susertemne* ra Madrid en las oficinas 
d.U BOLSTIS . calle de la Puebla, n ú m e i o . J ^ ^ m J í 5 1 o i T = T u e r a de 
esta capilaf, directamente por medio de carta al Editor, con Inducion del 
importe del-tiempo del atonden sellps.-rUo oumer» suidto 1Q c o n l o a . 

ADVERTENCIA EDllUUU» 

Las disposiciones de las Autoridades, es» t ¡ ' » «< 
que sean á instancia . ir porte no pebre, M ioaarta-
r'án oGcnlíi¡*nte: a s i m i s m o cualquier (fntfnélfl cSn? 
cerniente al servicio nacional, goediro«iie \]<t las 
mismas; pero los de interés particular p»p:f% su 
Ln se re ion . 

PI{I\ÍER\SECCIpS, 
6 

2 j P Á R T E OFICIAL. 

DEL CONSEJO DE 
NISTROS. 

MI-PRESIDENCIA 

S . M. la Reina nuestra Señora ( q u e 
Dios guarde') y su angustí Real familia 
continúan en esta corle sin novedad on su 
importante s»!ud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL-

TftAM\n. 

R E A L E S D K C M T O S . 

k V i g T T I 'T ~- T 
Vacante la plaza de primer Gefe de 

Sección ( le la Secretaria del Gohierno"Su-
perípr civil de la isla de Cuba por salida 
h otro destino del que la obtenía, de con
formidad con el; parecer del Ministro do la 
Guerra y de Ultramar, y de acuerdo con 
mi Consejo de .Ministros, 

.-Vengo en conceder los ascensos de es 
cala á los actuales Gefes do Sección de la 
misma Secretaria, y en nombrar para la 
plififa que resufta vafeante á don l o s é Ma
ría Se las Cusas, Oficial mas antiguo de 
la-cjase do primeros de aquella depen

dencia . 
Dado en Palacio a seis dé noviembre 

de'mil ochocientos sesenta.—Está rubri 
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y Ultramar,'Leopoldo ü 'Donuel l . 

Sanche* Romera llevaba en arrendamien
to, á las Autoridades, administrativas, y 
Tribunales de su orden loca el conoc r de 
todas las incidencias á que esto contrato 
pudiera dar lugar; y amparar al arrenda» 
dor en los derechos que por él se le habían 
conferido. 

2 . * Qué no pudiendo menos de consi
derarse la qu-j i entablada ante el Juzgado 
d i Navalmoral como consecuencia de la su
basta de.fincas pertenecientes a la nación, 
carecía el Juzgado de jurisdicción j>ára 
conocer de ella en yirlud de .lo dispuesto 

' en el arl'. 06 'de la instrucción d e 5 i do 
c o n m i jn»enhclor de recobrar c o n t r á s a s - ^ ^ , , a ntT. s cita la, y de la reserva e s -

Dado en Palacio á siete de noviembr 
de mil ochocientos sesenta .—Está rubri
cado de !a Real mano. — E l Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia (te Caceres y el Juez do prime
r a instancia de Navalmoral, de I03 eriales 
resulta: 

Que don Zacarías Sánchez Romera, 
vecino de Garvín, acudió ante el Juzgado 

«5 
En visla de lo propuesto por el Minis 

tro de Ja Guerra y de UJlramar, y tfe 
acuerdo con elfparecer de mi Consejo de 
Ministros, 

-Vengo en nombrar Secretario del Go* 
biornosuperior civil la Isla de Coba A 
do'ff Manuel González del Valle, primer 
Gofe de Sección de la indicada Secretaría. 

Dalo en Phlacio á seis de noviembre 
de mil ¡pchociarle* sesenta .—Está r u b r i - 4 
cado de la Real 1111110.—El Ministro de la 
Guerra;y de Ultranur, Leopoldo O'Don- 1 

i.ell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

l o * o i -íLé? s_ I » * * 
n RULES DECRETO.S | 

Habiendo renunciado don Enrique del 
Pozo encargo <je Dipulado á Cortes p o r e t 

convecinos VLcenlo Muñoz Berzosa, Luis 
Martin, Pedro Martin, Manuel (Calderón "y 
Leandro T o r i S o , pu-que. llevando a<¡nel 
on arrendamiento ciertas tierras pertene-
cienles al hospital de Santiago tíeTóléirto, 
habían entrado estos á labrarlas á titulo. 
de compra ¡ores de las mismas al Estado, 
puro sin previo desahucio y sin cumplir 
con lo prescrito en la ley de 3 0 de abril 
de mfc 

Que, celebrado el juicio sin audicnci 1 
de los querellados, y decretada la rest i 
tución, el Gobernador de la provincia 
requirió-de inhibición al Juzgado: 

Oue habiónd ise. ne#a.lo el Juez á in
hibirse bajo el equivocado supuesto do 
que se suscitaba la competencia en un ne
gocio fenecido con sentencia ejecutoria, el 

; Gobernador irsislió en su requerimiento y 
resolln i l pr senté conflicto: 

Yiilo el a r l . l ú d e l a ley de 2 0 de 
febrero de 1 8 5 0 , que dice: corresponde' 
rán al orden administrativo la venta y 
a'lministrticitiri dv los bienes nac males 
y /mt.vi.s dr.l Rsiado, y las contiendas qnt 
s+breinci'encía-de subastas ó de arren-

presamente hecha á la Administración pa
i t a entender en todas las incidcnci.is y re

clamaciones de la venta .do Signes nacio
nales hasta poner á los compradores en su 
pacifica posesión, 

Conformándose con ía consulta del 
Consejo de Estado en pleno, 

* Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración. 

Dado en Palacio á ll\ de octubre de 
1 8 6 0 . — E s l á rubricado do la Reíd roano. 
— E l Ministro de la Gobernación, José de | 
Posada Herrera. 

nidades, por lo que carece de vicio a l g u 
no que lo invalide: que la obligación c o n 
traída por el consulado de Bilbao está 
subsistente por no haberse reintegrado el 
capital que recibió A censo: que el Estado 
ha sucedido en esta obligación ai sustituirse 
en la personalidad de a q u e l , haciéndose 
Cargo de las obras construidas por el mis
mo, y suprimiendo los arbitrios que s e r 
vían jde hipofeca al capital del cens 0 : que 
lejos de desconocer esta obligación la ha 
reconocido implícitamente pagando los 
réditos dé dicho censo desde que dejó de 
hatíerlo el Consulado; y que el derecho de 
este-parlíefpe se funda en un liltilo onero
so, hallándose justificada, no solo la legi
timidad de esta carga, sino también su 
importe; w 

S . M. , conformándose con los d i c t á 
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección Ue Hacienda del Consejo de E s t a 
do, la Asesoría general de este Minislc.i io 
y esa idrecoion, se ha servido confirmar 
el acuerdo dé la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de jus l ic ia , por el 
queso declara subsistente l a de que se 
trata. 

. < — 

distrito de Seo de Urgel, provincia de 
Lérida/ o 

Vengo en mandar rjuo se proceda a 
nueva elección en dichodistrilo, con arreglo 
a l a ley de 18 (te 'marzo d e " 1 8 £ 6 y su 
adicional de 16 de febrero de 1 3 p 9 . = • • 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

áa-i.if.nt is •/.: bienesnacio-naU'* ocurriesen 
c:\ire el Estado y loa pnlru-uUrer, <r 
ventilarán ante los Consejas provinciales, 
« el Hc'il en su caso respectivo, si no hu
biese podido terminarse(jabtrnalivamtnlc 
con mutuo conscñlimirnfo: 

Visto »d a t t . 1 * de la Real orden do 
2 0 de setiembre de I S 5 ? , qti'.' establece 
como del conocimiento de los "Consejos 

[*provinciales, y del Real en sil-caso, t>-<las 
l a s cuestiones contenciosas relativas a l a . 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas-do tos bien-s na» 
cionales-y actos posesorios qne de e l fasse 
deriven hasta que et comprador sea pues
to en picílicarposeslon do eMos: 

Visto el párrafo octavo, ar t . 9 6 d e _ l i J 
instrucción de 31 de m i y o de 1 8 5 5 , que 
determina que la Junta de Ventas de B r c -
nes n-ici01 i¿des entenderá en la resolución 
de todas las reclamaciones ó incidencias 
de Jas ventas de fincas: 

Considerando: 
1 . " Quo en virtud del carácter de bie 

E x c m o . s e ñ o r : Hadado cuenta á la 
Runa ( 0 l ) . ( i . ) del espediente instruido 
>Or os:i Dirección en cumplimiento de la 
*«y de 29 de al«ril de 185 j con molirode 
a revisión de la c^ríía de justicia de 1 7 6 0 

nnli 's áriuos, que como cofnpirlic'pe de 
la q u é l í i í ñ r a e n ehpresa^üMo v i e n t e al 
número € 6 , art 5 ' , cap. á+.seceir jn-*^, 
perciben por mitad don Mariano Langumes 
y don Santi rga Joaquín de Gorócica. 

En.sU con«jcu ncia: 
Vista la copia.ile- una escribirá otor- » 

irada ante el Escribano don Ballasar San - ! 
íéficeseñ 13 de marzo do 17>2 porcl Sin- ] 
dico del Consulado deBilbaodon Domingo 
Pie iza y don Francisco (le la Torre UrriH¡a, 
dé la que consta la imposición hecha por 
osle úllimo del capital da 8 8 . 0 0 0 r s . en 
dicha consulado al interés anuaL de 2 por 
1 0 0 : 

Visla la certificación" librada por e\ 
Secretario de \ft Junta-de €f>meretf> de d i 
cha villa en 5 de diciembre de 1 8 5 5 , de 
1a que aparece no haber sido el citado car-
pital redimido ni indemnizado: 

Visla ta ley de 2 9 de abril de 1 8 5 5 
detet minancb ía revtsterMkj daseargas de 
justicia,-y el a r l . 9 . " t l e l d d e pivsupues' 
tes del año próximo pasado, estableciendo 1 

| la forma en que debé verif icarse: " 
] _ Consi>lerando^ne e feon ' ra to c o n s i g j 
nado en Incitada escritura se otorgo por 

"•fié Real orden lo <}.\>¿o á V. E . para 
su conocimiento y fines correspondientes. 

.Dios-guardeá V. E . muchos anos. Madrid 
4 de noviembre de 1 S G 0 . — S a l á v e r r í a . — 
Señor Director general del Tesoro'público. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. señor: He tonido la honra de 
Presentar á S . M. la Reina (O. D. G . ) las 
cuatro medallas de oro con adornos de dia
mantes que el cuerpo de Ingenieros de 
Minas dedica á la Armada naval, Estado 
Mayor, Art i l ler iaé Ingeníeos del . í j érc i to 
por sus servicios facultativos y militares 
en la última campaña de Afiíca; y S . M. 
^ne ordena mánifiesleá V. tí. que ha visto 

!. oes naoáunaloa que Jonun» la i tierras* que r peisoíus Jiibilt*» j,- £on Jas debidas sdUí in

coo la nlayor satisfacción esta piueba de 
noble confraternidad entré las corporacio
nes cienlificas, civ iles y militares,asi como 
ios patrióticos sentimientos • manifestados 
con tal uv'tivo por el cuerpo de Ingenieros 
de Minas al cual ba dispuesto S . M. se 
den las gracias en sa Real nombre; resol» 
viendo al propio tiempo que cada una de 
dichas medallas se en tregüe al Gofa ú Oífc» 
cial que, á juicio det tenor Ministro de 
Marina y de tus Directores generalesde los 
otros tres cuerpos, se baya distinguido mai 
noubhi.iieule por >us. espccíahs conoci
mientos y servicios de guerra en la citada 
campaba"*de á f r i c a . 

- De Real orden lo digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

l o i a r d e " i t . E . muchos años: Madrid 
I 9 do no v iemhrtt rto 1 8 6 0 . — L e o p o l d o 

O ^ r j n e l l . — S e ñ o r M i n i s T r o r J e Fomento. 
* » 6 * « 
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SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esla Dirección general ht señalado el 
día 30 del próximo mes do noviembre, á 
las doce de su mañaua, p;ira la adjudica
ción en pública subasta de ',us obras del 
trozo cuarto de la.cairvtera de Cacares á 
Huelva, en la primera-de estas provincias, 
cuyo presupuesto asciende á 417 .312 rea
les 8o céntimos.^ 

Ka subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la .Instrucción de bSdc mar
zo de 1832, en esta corte a n v la hir'ecóioii 
general de Obras públicas, situada en el 
ocal que oeüp.i el Ministerio de Fó'niento, 

y en Cáceres, ante el Gobernador de, la 
provincia , bailando*: en :.mbo> punios de 
manifiesto, purn'coiioeimienlo del público, 
el presupuesto,•condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esuctamente 
al adjuntó modelo; y la cantidad que ha de 
consiguarse previamente ¿ 'rao garantía 
para tomar parte en esta .seba.sla, st.ra de 
14.000 reales en dinero o 'acciones de ca
minos, ó bien en i fectos de ta Üeuil» públi
ca al 
respo 
que n 
Bolsa-el dia auférior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse ;i cada pliego el 
document qüehcredile haber realizado e l 
depósito del modo que previene la nderidu 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó nías' 
proposiciones iguales, 9e celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación. qbjerU.eu y los términos prescritos 
por la citada instrucción , siendo la prima
ra mejora por lo menos de 500 reales, 
quedando c>& domas á vuuntad / ( le los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 
reales. 

Madrid 30 de octubre de 1800.^—El Di
rector general rifo Obras públicas , Jo** 
Francisco, do üria. ••-» .'• • 

que no lo tuvieren al de su. cotización en 
U Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta, debiendo1 acompañarse á cada 
pliego . el documento que acredite haber 
realizado el depósito de! modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Kp el caso de que resultasen dos ó m»« 
proposiciones.¡guales» s,e celebrara, única
mente entre sus . ulores, una..segunda li
citación abierta eíi lo«- términos prescrifs 
{•orla citada ln>tru<;c¡oiq siendo,ia primera 
n)ejora por lo menos de ¿min rs, , q t .dau-
do Jas deulAs á vWnlí i l dé-lós boíl i\l*<*, 
siempre que no Injcn de o(Vi) rs. 

Madrid 2 de n o v i e i M p de rfcoUWfl 
Direetor generol de^OfcWs'Jpúblicas, Jos* 
francisco de Uria. 

liodelo de pr< 

pr.se determin.i láncente la cantidad, e s 
crita en h t r a . p - r ja que se compromete 
el proponente á lá ejecución J e las obras). 

F e c h a y firma del | roponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

justado de pr imer ' instancia del distrito 
del ¡'rudo. 

En virtud do provuleiníi del señor , 
^d6n JuiUnJiferUhea YangoaS*«tocfcdadór•] 

continuado et juicio ea su ausencia y re- . 

Resultando tamban que la demandan
te Itoinuabla ha al>andonado el juicio 
desde el -slado de réplica , por l> que se 
ha seguido ei} su rebeldía: 

Considerando que la misma HamuaU 
da no ha aprobado su demanda: 

Visto lo que se previene en la ley pri
mera, tilulo caloreo, Partida tercera. 

Fallo Que debo ah«t>lvei\y^bsuelvo 
ide la cilada demanda á los demandados, 

p w i ^ m w p p i P ' p m w i N paño npgnfc 
y requisitos que se exigen, parí.'la a.jjndi- cuyo remate esta señalado el dia 22 de preveo , mando v íirmo. — Justo Díaz 
caeion en publica subasta d e la¿ obras, de' los corrientes, á la* once de su t n a n a i m d % h l l C fi 
afertnadoxle los t r o z o s í i i m o . s ^ t o T ^ O S dicho , J u g a d o , siloen e ^ f e b b ^ d | 
m o d e l a - c a r r e t e r a de Granad, a M . t r i l y y i a Audiencia lerriloria., fíenle a baula 
d(d túnel de Izbol en la mÍMua linea, se 
compromete á t o m a r á su cargo la cons
trucción de las mismas:, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, p o r la cantidad de 

i (Aquí'la proposición que se ha^A, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanameut • el 
Upo Gjado; pero advirtiendo que será de># 

echada toda propuesta en que no se es-
pjresc determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por ra que s¿ compromete el 

-t »l 

oup 
• Modelo de proposición. 

(loioftlb ab Rííibiquq id ib . Kiiarst 
D. N. N. , vecino de 1 

enterado del amuici i publicado con fecha 
14 vle octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta d e \a$ obras 
del trozo cuarto do la carretera d e Cáce
res 4 Huelva , se compromete á lomar á 
su cargo.!la"jooiistniocion do las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re

quisito, v condiciones, por la cantidad de 
" '(Aquí la proposición qtle se» haga, ad

mitiendo ó mejoran lo lisa y llanamente el 
tipo f í j e l o ; per/» ad\iriiendó que será dea-
ectiddá todií pl-Ofmtsttt^éi» iquo <»ase qspren 
snl^termina Jámente la cantidad, escrita en 
letra, por la ipie se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Kn virttrl de lo dispuesto por Real ca> 
den de esta techa, esta lireccion general 
ha señalado el dio 7 de diciembre próximo 
;i !as doce de su mañana, para la adjudica-
cidlf' cu pública subasta de la? obras de 
aürmado de los tr /os quinto, sfeHo y «e-
limo de la carretera dá Granad i á Motril, 
y del túnel de 1/d-ol cu la propia Hdea, cuyo 
totrrlpresuput sto asciende á2.7(>5,648 rea
les 4 céntimos. 

La subasuise celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de -iH da 
marzo d e en esta corte ante m Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio d e Fo
mento, y en Granada ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pnn-
toé'de manifiesto, para conocimiento d«d 
públiiio, el prestipuestb, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán''eü* 
pliegos cerrados, arregfándosc esaciameníte 
ni adjunto modelo; y la caull<laüque ha de 
consignarse previamente como garantía' 
pare tomar parte err esla awimetu, -será de 
138.000 rs . en dinero ó acciones <le cami
nos, ó bien en efecL.s de la Deuda pú
blica al tipo quo>le^,,e>|á'asigna4o por .ja» 
respectivas d i-posiciones vigentes, y en los 

proponen.le á lU ejecución de las obras.) 
Fecha y tirina del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de julio próximo pasarlo, asta 
Dirección general ha^señalado el dia Ai de 
diciembre próximo áí fas doce do su. ma-
ñaua, para la adjudicación en pública su
basta de lat obras do reparación del puente 
d¿ U<lalfa sobre el rio Asórd , cuyo p r e s u 
puestó' asciende á la cantidad de 96 
reales í>"2 céntimos: 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de LS de 
marzo de 185:2, en esta corte ante la DI 
reccion general de Obras núblicis, situada 
<n el local que ocupa el Miiiisterio.de Fo
mento, vy en Santander ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto cíe manifiesto, para conocimiento del 
público", los planos,', presupuesto'y condi
ciones Facultativas y económicas pura la 
reparación del referido puente. 

Las proposiciones se presentarán rn 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen 
le al adjunto un del- ; y lacajilidadque Im 
de con>ignarso previamente como garantía , 
para lomar parte e p e s t a subasta sera de 
4 .000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en electos dé l.t Deuda públ.ca al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes,"y en Ibs'que no 
lo tuvieren al de su cotización en ta Bulsa 
el dia anterior al tijndo para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego et do
cumento que acredite haber reaüzaoo el 
depósito del inodo que previene la referida.. 
Instrucción. 

En el caso de (pie resultasen dos ó ma» 
proposiciones iguales, ^ e celebrará, única
mente entre sus autores, una ¿eguinta lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la Citada Instrucción, advirtiéndose c|nc ' 
la primera mejora admisible será dé 500 
reales, quedando (as.damas á voluntad de 
los lidiadores, c u U que. no.bajen.de 
200 reales. . . . 

Madrid' 5 de noviembre de 18G0.—ti 
Director general de Obras públicas, Jo.^t 
Francisco de liria. 
; t̂> . i r - i. . 

Modelo de propp$icjott. 
D. Ni N., vecino de 

j enterado del anuncio- publicado •con-fécTwí 

' 5 de noviembre del'corriente- año, y<dó Jas-
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en púbiiéa subasta de las 
obras de reparación del puente de Udalla 
sobre el rip Asórd, ae.compromete á to
mar á su '^fgd* fa ejfecWióntfelá^obras 
del espresado puente, con estricta sujeción 
i los espreatdos r«qui-iius y condiciones 
por la cantidad de 

(Aqui la pro^p,|ic;pn que se haga, ad-
milien i u o mejorando"lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero adviniendqnue será dea-
echada 'WdA» propuesta- en-qué W se ek-

y.iin Oficia, Be esta ijroviocin , se¿;uii lo 
prevenido ed e l articalo mil ciento nóven
la de la fey de Enjuiciamicr.lo civií. Asi lo 

Publicación. La anterior sentencia 
fué da la-fy pronunciada por et seúor don 

Cruz, t a persooa que quisiera saber mas Jus to D.ar Gallo, Jaez de primera iñstaa-
pnrmenures podrá adquirirlos en la es- cía del p^rtid/h hallándose celebrando au-
ci¡baníi de dibho-Zozaya,'calle-.Mayor, diencía náblica hoy día de b*-feeh«r. 
numero 1 2 1 . - l^üín l\ Alcalá tres de noviembre de mil ocho-

iHatírid: l^denoviembre de> 1 8 6 0 . - 9 3 S ; e i cngs sesei ) la .—Doy f&.^Jac'mto^ H e r -
múam * k J a s ? ' ^-'^_-A c? u/iS 

V paFa que-conste , en cumpliraienlo 
de lo mandado, y c^n el fin de que se pu
blique l t sentencia insería n el %»leíin 
Oficial de la provincia, pongo el - presente 
que signo y liroio en Aloa'á dé llenares y 
noviembre cinco "de mil ochecientos-sesen-
la.—JacilU m ú a . 

*» I — 

' É t f virtud de providencia del *>mor 
don Julián Martínez Yan«;uas, Juez toga lo 
de pfirnerá instancia d e l distrito :lel Prado 
dé esta corte, refrendad i por el Ksciibano 
de número, don Francisco Morcillo y 
Leml, iJeeihpíaza pOV' el présenle á don 
Manuel García, cuyo dojrtSicilio se ignora, 
para que en el término de nueve di as im-
prorog.ibb'S ¡enmparezca 6 contestar la 
demanda deducida contra el mismo por 

don Braulio Marlinpz, como Presidente d i 

la Sociedad minera. La Segura Cordobe
sa sobre entrega de las lámiaias que re
presen.an las acciones números I H , 145 
y 146 de q u e - e r a poseedor, mediante 

'haberse declarado caducadas y pago de . 
9G0 rs. procedentes de dividendos. 

MadiiJ í l de noviembre do 1 8 6 0 . — 
El Escribano.actuario, Francisco' Morci
llo y L e ó n . ^ - 9 4 0 . 

luzgad&.dtprimora instancia del partido 
dé klcalá de llenares. 

J w lú e ¿ . . . . . sn 
Don Jacinto H e r m ú a , [Escribaoo-del nú* 

mero y Juzgado de nrira-r$ ioflancia 
de la ciudad de Alcal4.de depares. 

Doy fó : Que en este Juzgado de pri
mera instancia y por la Escribanía de mi 

Icárgo, se siguen autos de terceríaO'dc d o 
minio, int rpuesta por Romualda García, 
con don Fermín González, Eladio y Lo
renzo Hernández y el Promotor Eisoal del 
Juzgada, en cuyos autos se ha. dictado la 
slguienlo 

.Sentencia.-—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á tres.de noviembre de mil ocho
cientos sesenta: Vistos por el seitor. Juez 
tle primera instancia estos autos de terce
ría de dominio interpuesta por parte de 
lio munida. García, .viuda, vecina de-Mejo
rada, demandante, de otra don Fermín 
González r y de otra Eladio y Lorenzo 
Hernández , hijos de la Homínida, y el 
Promotor Fiscal del Juzgado: 

i;jÍ£?u|lando que habiendo sido proce 
sados los espresados Eladio y Lorenzo 
Hernández, á petición de don Fermín (íon« 
zález, por usurpación de terreno , se em
bargaron h aquellos para el p;igo tic tas 

^ r e s p o n s a b i l i d a d civiles en que fueron 
L c M e n a d o s , varios bienes, entre ellos las 

patatas que había sembradas en tres fane» 
gas de tierra dc '&rrcmtemíenlo en el - solo 
q\íl Grillo: ,*Vnti\ r>. •>» vs\\ n- a 

Hesullando que la Romualda entabló 
la tercería de dpminio.de dichas patatas, 
indicando ser de su propiedad V no de la 
de sus hijos, porque á ella se la tenia ar-
rjendada l í ' t iélTS^Ii tfQeftof 
I l : t MlDlttHdd f|ue OÍ' Eladio' y Lorenzo 
^ e r h k n u W n o ^ b A ñ presentado á cotites* • 
lar lá dem&rtdir, p í ^ c u y a razou se-há 1 ' 

A Y U X TAMIKNTOS. i | 

Alcaldía conslUucíoiial de Tilulcüt. 

Habien lo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formabda les de la Instrucción 
de 2 i de diciembre de ISoíi , arreo lar en 
pública subasta.Ins derechos d i cartsumos 
que se devenguen en el aüo tle 1 8 6 1 , se 
anuncia pt.r mé^io del pres -nte, á_íio dé 
que concurrían-licitadores, insertando p a 
ra su conocimiento el tipo d • los arlicilos, 
en esla forma. 
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A ¿ « d o * de artículos «?>>r mnyor y me- I .ídem del 5 por 400 diferido no ] , 
las proporciones qne se hicieren en sus , , d e h publicado, . « - I D <!.; á plazo, 4 2 10 á 

I v . ' fin ™vr. Y o l . 1 

li'.i cuya? cantidades során admisibles 

remates, que Jeñdrán. efeclo ,el dia 2 5 
de noviembre actual", y 2 dé diciembre 
próx'tíió, Vn las s-al.is consistoriales des- n i P ( ? r V 2 C ; | » * , e 4 2 A 4 7 r s - «arroba, 
de to*f<Uiez!de la mañana en adelanté [ >" ( ! ( ' 1 8 á 2 0 ruarlos ' i Urife 

Titulcja 6 de noviembre de ISb'Ó — : ^ E M ( 1 Í Í ' c a b e r o , , J c 13 * 2 0 cuartos ii 

El 'Vleal Iciile, Aquilino Molinero, 

- h q n 

í b ra . 
arrob? 

• : r : " f f f 
V. 
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arroba, 
ttef&> á '50 cuartos l ibra. 

Id. fresco, do 22, á 2 4 oiarlosi l ibra. 
Id. en canal, de 6 9 á 7 0 r3 arroba. 
Lomo, de 5 2 á ' 5 4 cubrios libra. 
Jamón, de 9 0 á 106 rs . arroba, y¡ de> 

5 8 a 4 6 cuartos l ibra . 
Aceite, de 7 6 a 7 8 reates arroba, y de 2 2 . 

a 2 i cuartón Hbrn. 
Vino, de 5 2 á 40 rs . arroba*, y de 10 ¿ 

i 2 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, do l i a 15 cuartos» 
Garbanzos de 5 2 á 4 2 rs . arroba, y de 
I 10 á 1 6 cuartos l ibra. 
Judias, 0.0 2 2 á 5 0 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra . 
Arroz, de 5 0 á 5 i rs . arroba, y de 10 a 

í 4 cuartos l ibra. 
Lentejas , .de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales-arroba. 
Jabón, (ta Oi a rs . arroba, y de 2 0 , á 

2 2 cuartos l ibra. m ó M í 
Patatas, de 4 t|2 á 6 r s . arroba , y de 

2 á cuartos libra. 

Vrecios de granos en el merendó de 
fio y. Albacete. 

Alicante. . 
1 Cebada aneja, de 2 5 á 2 5 112 rs. fa* Almería, 

nega. A v i l a -
g a r r o b a , * 3 3 rs. id. | & 

Trivo v*r..ll.l>. fflMl 

Hn cor . vol. 1 
Deuda amorbzjible de primera clase, 

no publicítdo, 5Q<d, 
. Jdem de segunda cíese, i d ^ 2 1 ^ 5 0 p ] 
- ídem del personal, id. , 1 8 - 9 0 d. 

Aodhwqp de carreteras.—Emisión le 
1.° de'abril de i S o O d e á 4 0 0 0 reales, 
( r r , r fW) anual , id . , 9(5. 

MM d e a -2000 rs. i d . , 0 7 d. 
Ídem de l . ° d * junio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 r s . id, 9o 5 0 d. 
ídem de oV de agento de i 8 5 2 , do á 

2 0 0 0 reales, id. 9 5 . 
hiera de 1 ..• de julio de 1 8 5 6 , de á 

¡ 2 0 0 0 r s . , id, 9 4 7 5 d. 
Acciones de obras públicas de 4 i* 

de julio de 1 8 5 8 , í d . , 9 5 / 5 d . 
ldenulel canal de Isabel 11 de á 1 0 0 0 

'reales, 8 por luí) anual, id, 108 7o d. 
• Obligaciones del Estado, para sub-

1 venciones de ferro-carriles,, id. 9 5 . 
AccionesdJ Ilauco de España id. 204< 

4 M % m w s A < hrm& 
Españoles. 

5 por 100 Interior. . . 4 * l ^ ' 0 

ídem eslerior . . . 4 9 M j í 
Ídem diferida. ,,^uo^ it*k 3!) " • 
Amortizable. . . - - ¿ 4 

P A R T E NO: & F J G I Á U 

A N U X C I 0 S . 

LA BUENA F E EN FüatBUENA. 

o, . . . .1 

CAMBIOS. it t»L i 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 4 5 . 
París .4 8 dias vista, 5 - 2 4 . 

«i»Íi in'yi oiiiUitJiivbit </r>i ;o!i 
Plazas del reino. 

Daño. 

00 I l i U c 
> 

»4 2 . - 3 -

e 3 ° 

M O J O 

o 

l'<i>\f¡as. Rs. vn. 

i ¡2 . 

Ccneílci^. 

Sociedad especial,minera. 

Constituida esta Suciedad con arreglo ¿ 
la ley de 6 de julio de 1859, y no pudiendo 
su Jimia directiva demorar por mas tiempo 
el coiiro Me los atrasos de dividendos pasi
vo* en ijne se bailan varios sdcios, ha ho-
clio el primet requerimiento con esta fecha 
á los que se expresan á continuación, en 
cumplimiento del Ke^hmento. 

pitó 'PbmáS Zihalla, por una acción 
numeró IDÜj por 120 rs. 

Don José Sob.-jaiío, por una acción nú
mero 4 8 5 , por 120 rs. 

tíon Cipriano Lorente, por las áccipnes 
número 100, 107. 108 y l i o , por 480 rs. 

Don Vicente Baranda, núm. 1¿9 , por 
400 reales. 

Don Ignacio Hernández, por la acei n 
número' 4 i , por CU rs. 

Madrid 43 de noviembre de 1 8 6 0 . — 

par, 
l l 8 

d. 

Bilbao.. 
llúr¿ms. 

t 2 £ G 
5 3 ^ 

• o. a- — « o »• 

« i 

§• 
o 

2 
O" 

co 
o 

o 

7 0 . . 
5 & 
6 0 . 
4 5 . 
3 6 . 
7 0 . 
3 6 . 
4 0 . 
3 6 . 
3 8 . 

14J6. 
3 0 . 
8 0 . 

4 2 0 . 
8 0 . 
8 0 , 
3 0 . 
4 0 . 
5 0 . 
5 2 . 
5 0 . 
5 6 . 

'•'i I ifn 

51 
5 0 
4 6 
4 9 
4 7 
5 2 
4 9 

ó') 
4 9 1[4 
5 0 
4G I j 2 
4 8 

u' .nu<J | 8 : « v<.!l 
4 9 
5 2 
50 
51 4Í2 
5 0 
4 8 
52 
4 9 l | 2 

16GI fanecas.. 
5 2 i 4 

: : i|2 
. . , 1 

A L C A L D 1 A - C 0 R R E S I W 1 E H T O DE 
MADRLD. 

De los parles «-emitidos en esto dia 
por li .Inlervencion de arbitrios munici-
pales^la del ilíCrcaWo de granos, y nota 
09 precios de artículos de corsurno, r e 
sulta lo siguiente: 

w o j e 
Entrado por las puertas en «r dia dé J 

hoy. I ^ 

íanepas de trigo. 
$ 5 3 4 " aB'obiis; de harina de íá . 

» libras de pan cocido. 
# 7 6 7 } «rrobag de carbeo. 

vacas que coiiq>oiien 4 7 . 8 8 8 
Hibráé de peso. 

5 5 3 
• 
4 9 5 

cainenos que haoen 1 5 I 7 6 S 3 Í -
Jbra í tde n*«o. -
^ r d ó s " degollaJos. [ ] 

Tri¿o vendido. . 
Qúed'an j.or vender 

Precio -máximo 5 : ' 
ídem m í n i m o . . . . . . . 4 6 
ídem medio. L n k > , • . 5 0 , 2 7 

Lo (|ue se auuneia al público para su 
ihleli^enn-í. 

I "Madrid 15 de noviembre ¡Ir 1 srtO.—1:1 
Alcalde-dorre-idor i)u<jue Séstó. 

o time 

BOLSA DE M A D R I D . 
-

>lb oilfld ,¿?ü'iid eoiir./ .éolvwi 
di jit efibiridm^cidiiri '»Jip,jU£i'-

Cáili? 
Casielion. . . 

':u<!..d-Ueal. i 
Oordoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . j 
T,ranada.. . 
Guadalajara. 
H u c h a . . . 
Huesca. . , 
Jaea 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. • 
Lugo 
Malaga . . 
Murcia, . . . 
Oreuse, • • • 
()\ iodo. . . • 
Palencia. . • 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Sari Sebastian. ' 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . 1 

[ Soria 
; Tarragona. . . 
T e m e l . 
Toledo. 

! Valencia 
yalladolid. . • 

. Vitoria 

¡anjerfl., 
taragoza 4 

» 
par d. 
• • M . •" 
l|Sp . 

V) 

l l 4 d . 
nar. 

Mateo Uomin .uez.—941. 

» 
1 4 

» 

1)2 
5 ^ ¡; 

» 
par. 

» 
5|8 p. 

Ir4 

» 

» 
H 

» 

par. 
I !>• 

par . 
5j4 d. 
U i d . 

¡ i J d . 
par. 10 
par-, p. 
5 j i p. 

» 

> •ji|!n>'»»ygíi c 
Si l .i. 

»> 

| p a r . d . 
» 

5 .8 d. 

1|2 d. 
1(4 d. 

Il2 d. 
5 1 8 

i , i d . 
i í , 2 

GUIA COMPLETA 

DR nEPAIlTlIUKMTOR DB INMUEBLE», 

á í a , tres de la tarde. 1 
1 ! Ini'füoll Í ! cnp obasUvesH | 

fONÜOSTÍBl-lCOS. 

B O L S A 

Titulos del 3 por imsolidado, 
¿ublicado, 50^20 y : 2 5 c : á plazo, 5 0 - 2 5 
4 fin cor. yol . , 5 0 - 5 0 fia cor. vol. p r ¡ . ¡ 
4 0 ^ ^ . 5 0 - 5 5 . , OOi 50i,> !5o..fin !pf<5*. ip\jr) 

D E P A R Í S . 

no«íe«i6ra:13 <i« 1 8 6 0 . 

i:l I.»M o. • .. • . • : . . ." •.:! •-•••ji:¡ 

IKidZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 
,*aiü:n üiíu M sonont ' l i o < | L-\Q['M(I ti 

,i ..Soe/^/aU especial minera. 
üi)í? -jb II.IL, . . . 1 • 

Esta Sociedad celebrará junta general 
onliriaiia <je acejoiiisláfl el domingo 2 5 d e 
noviembre: próximo, i las <!oc<! do su ma
ñana, en la casa Carrera de San Gerónimo, 
número 4 0 , cuarto segunWo. 

Lo que so avisa a l u s Sivs. socios sin 
perjnicio de la papeleta de citación que 

I oportunamente se les j.a ara á domicilio. 
, M.drid p.) de pcful.ré de 1 8 C 0 . - P o r 

acuerdo de la Junta dii>:ctiva, u\ Sucrotar;» . 

Bitio tai s o * aJaiiUiM J O Í I U B U lia nxjoiia 
lab 
aai 
m 

• n tfH\fl*vu\Pü r. tuit>«>piF. Bi-ifiiaa uoo 
•Contiene lo las las instrucciones necesa

rias para el noinbramieulo de 1 etilos re-
partidores, las lernas, acias y olieios á los 
nombrados: un e.-p.'diento de e^u^as para 
po sor perito-repartidor, y la parle legisla
tiva referente «i t s l o s nombramientos; re
partos bei bos, con lu esplicaeion d«:;ei:ida 
V minuciosa del modo de sacar jas baató; 
los artículos dtl Heal decreto <l« .23 <íc 
mayo de 4845 sobre ejecución y apronacio» 
llel pepartimiento: Éormulano de los reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaeioms que han de te 
nerse presentes p;u-a h a c e r los repartimien
tos: modo de eslracMr ¡o que á o u i i uno 
corresponde de c niiibucioo p r irimiistre: 
tablas ileiir blraiivas d-; lo que se pierde 

I eon.el d. sprt'cio de 1. 2 , 3 , 4 y o milé i:uov 
! de n a l p c ci.nio, y el aprovechamiento 

como nn (;<-.ni mo «. naodo s >ñ G, 7, 8 ó U 
(os /uilesiuios; esplicucion ile diebas L.bla^: , 
reclamación de agravios, y resúmenes <;uc 
hajj de acvmp iñarsc con d í a s ; y liualn^o/i* 
le, 2151 laril'as que empiezan c.-o la de, 
un céntimo de re^l por 100, y qouc)u^fn f, 
Con la de 21 rs, y 51 céntimos. 

.,j£sta obra íorma un volumen de 4 I ¿ 
páginan en fóüo, buen papel y esmerada, 
•mprcbion. Cuesta, pidiéndola ilircetaiuei.tu 
: 1 autor, oí) rs . , y compi.udola en L a c a s a i 
de sus cer .espósales en p i o u n c u ^ ^ ¿ q 

Eátá recoiñenoa'da su a d q u i ^ e ^ á ^ o ^ , , 
J Igunoa S n s . Uober«a lores. 

• Üe hulla de \nUa en la .\dmiui»lracio<| 
• 1A«SAC( periódico, eallp de la Puebla , nú- -
cuero l ^ t euarlo bajo. 

. 'il.v'.nii.u-.n v nü oT»ni¡lo|;Ui o ^ . - | 

ippa 

•3 por ' 

trtta Útt mis nb, Vvebla, ntíml' fa*J$, 
é ( « ton-étiera Baja de Sen 1'aéM 

ii na • ,a TíUiPt l )— i8«o. /U'>*jtyi 
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